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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022 00606  00 

 

   Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

termino de suspensión decretado en auto del 08 de febrero de 20231, se 

encuentra superado se dispone a REANUDAR el trámite del presente 

proceso.  

   En consecuencia, se REQUIERE a las partes para que, en el 

término de cinco (5) días, hagan las manifestaciones a que haya lugar. 

Líbrense comunicaciones. 

 

  Cumplido lo anterior se continuará con el tramite del proceso. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 2,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Pág. 39 Archivo #14 

2Decisión anotada en el estado No. 012 de fecha 01 de febrero de 2024 
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